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Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
“2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer”
DISPOSICION Nº  57-DGINC-09
Buenos Aires, 13 de octubre de 2009.
VISTO la Disposición N° 47-DGINC-2009 y, 
CONSIDERANDO:

     Que por Disposición Nº 47-DGINC-09, se creó el “Catálogo de Videojuegos de la Ciudad de Buenos Aires” que incluirá a todos los actores involucrados en los rubros productivos de la industria de videojuegos y sus correspondientes cadenas de valor, las industrias asociadas, con asiento en la Ciudad de Buenos Aires.

Que mediante la mencionada norma se convocó a diseñadores, estudios de diseño, PyMES, empresas de la industria de videojuegos, desarrolladores y exportadores de videojuegos, cámaras, y demás productos y servicios de la referida industria a participar, en forma gratuita,  del “Catalogo de Videojuegos de la Ciudad de Buenos Aires”
     Que la fecha dispuesta para la recepción de las solicitudes para participar en la mencionada convocatoria, conforme la normativa ya expresada, era hasta el 16 de octubre del corriente año;
      Que resulta necesario ampliar la fecha de recepción de solicitudes, a fin de dar participación a una mayor cantidad de interesados. Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS 
DISPONE:
Articulo 1°: Prorrógase la convocatoria para participar en el “Catálogo de Videojuegos de la Ciudad de Buenos Aires”, hasta el día viernes 6 de noviembre inclusive del corriente año.
Artículo 2°:   Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese a la Subsecretaria de Inversiones, y al Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, archívese. Avogadro
